
 
LA DIPUTACION PERMANENTE DE LA QUINCUAGESIMA NOVENA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 61 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO; 
Y LOS ARTICULOS 79 PARRAFO 3 Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO   No. LIX- 92 
 

POR EL CUAL SE CONVOCA A LA QUINCUAGESIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A UNA 
SESION EXTRAORDINARIA DURANTE EL SEGUNDO PERIODO DE RECESO 
DE SU PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

Artículo Primero. Se convoca a la Legislatura del Estado a una Sesión 

Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las 11:00 horas del viernes tres de 

febrero del año 2006, misma que podrá prorrogarse las horas que sean necesarias 

del día en que se inicie, o en su caso hasta el día o los días siguientes que se 

requieran para concluir el desahogo de los asuntos contenidos en el orden del día 

correspondiente. 

 

Artículo Segundo. El objeto de la sesión extraordinaria referida en el artículo 

anterior será exclusivamente para tratar los siguientes asuntos: 

 

1. Recaído a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo tercero a la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Recaído a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo cuarto y se adicionan los párrafos quinto y sexto, recorriéndose 
en su orden los restantes del artículo 18 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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3. Recaído a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
único párrafo y se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 46; 
se deroga la fracción IV del articulo 73; se adicionan las fracciones X y 
XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII del artículo 76; y se 
reforman la fracción I del artículo 105, todos de la Constitución Política 
del los Estados Unidos Mexicanos. 
 
4. Recaído a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 26 y 73 fracción XXIX-D de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
5. Sobre el nombramiento enviado por el titular del Ejecutivo del Estado, 
a favor del Licenciado José Bruno del Río Cruz, como Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, para efectos 
de lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado. 
 
6. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona el 
artículo 1 y se reforman los artículos 5, 11 y 15 de la Ley de 
expropiación, ocupación temporal o limitación de dominio para el Estado 
de Tamaulipas. 
 
7. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el 
artículo 51 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 
8. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el 
artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
9. Recaído a la Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se 
solicita al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, tenga a bien cumplir en 
forma oportuna con los compromisos económicos contraídos con sus 
proveedores. 
 
10. Recaído a la Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se 
solicita al Ejecutivo del Estado que, con base a la disponibilidad 
presupuestal analice la posibilidad de implementar en otros Municipios 
del Estado el sistema de seguridad de videovigilancia urbana, 
reconocimiento facial y localización por satélite, así como reforzar la 
infraestructura física de las bases del Centro de Control, Comando, 
Cómputo y Comunicaciones del Estado. 
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11. Recaído a la Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se 
solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, se le asignen partidas financieras extras al Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, que compense el crecimiento poblacional, aún no 
reportadas por el INEGI en dicho Municipio. 
 
12. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza al 
ayuntamiento de Matamoros, para que suscriba convenio de ejecución 
del programa ahorro, subsidio y crédito para la vivienda progresiva con 
la Secretaría de Desarrollo Social Federal y el FONHAPO. 
 
13. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza al 
Ayuntamiento de Guerrero, para enajenar diversos bienes muebles de la 
Hacienda Pública Municipal. 
 
14. Recaído a la denuncia de Juicio Político, promovida en relación al C. 
Tomás Yarrington Ruvalcaba. 
 
15. Recaído a la denuncia de Juicio Político, promovida en relación al C. 
Serapio Cantú Barragán. 
 
16. Recaído a la denuncia de Juicio Político, en relación al C. Serapio 
Cantú Barragán. 
 
17. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas. 
 
18. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se deroga la 
fracción XIII del artículo 418, así como se adiciona el Título Vigésimo 
Segundo denominado “De los delitos cometidos contra el Ordenamiento 
Territorial y el Desarrollo Urbano”, conteniendo un Capítulo Único 
relativo a “Delitos cometidos por Fraccionadores”, del Código Penal para 
el Estado de Tamaulipas y se adicionan los artículos 133 bis y 133 ter al 
Título Segundo, Capítulo II del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de Tamaulipas. 
 
19. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Aguas del Estado de Tamaulipas. 
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20. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza a la 
Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros, a gestionar y 
contratar una línea de crédito ante la Corporación Financiera de América 
del Norte, S.A. de C.V., filial del Banco de Desarrollo de América del 
Norte, hasta por la cantidad de $110´000,000.00 (CIENTO DIEZ 
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y al municipio de 
Matamoros, Tamaulipas para que se constituya en aval solidario. 
Asimismo se autoriza a la Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de 
Matamoros y al municipio de Matamoros, Tamaulipas, para que 
constituyan un fideicomiso irrevocable en el que afecte parcialmente 
como garantía de pago, participaciones en ingresos y/o aportaciones 
federales como obligados. 
 

21. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza a la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; a gestionar y contratar una línea de crédito ante la 
Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., filial del 
Banco de Desarrollo de América del Norte, hasta por la cantidad de 
$60´000,000.00 (SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); y al Gobierno del Estado de Tamaulipas, para que se 
constituya en aval solidario. 
 

22. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante la cual se autoriza a la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, para que gestione y contrate con la Corporación 
Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., un crédito simple, hasta 
por 20 (veinte) años, en pesos al equivalente de un monto de hasta US 
$8’000,000.00 (ocho millones de dólares americanos 00/100) al tipo de 
cambio vigente a la fecha de los desembolsos del crédito. Se autoriza así 
mismo al Municipio de Reynosa, Tamaulipas, para que constituya un fideicomiso 
irrevocable en el que afecte parcialmente como garantía de pago, participaciones 
en ingresos y/o aportaciones federales como obligado solidario. 
 

Artículo Tercero. Previamente a la apertura de la sesión extraordinaria, bajo la 

actuación de la Diputación Permanente en carácter de Mesa Directiva, se 

celebrará en Junta Previa del Pleno la elección del Presidente, Secretarios y 

Suplente de la Mesa Directiva que conducirá los trabajos legislativos propios de la 

Sesión Extraordinaria. 
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Artículo Cuarto. Comuníquese la presente Convocatoria a los integrantes de la 

Quincuagésima Novena Legislatura. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 
 

ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el día de su expedición y 

habrá de publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Cd. Victoria, Tam., a 1 de febrero del año 2006. 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

JOSE EUGENIO BENAVIDES BENAVIDES. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

JOSE DE LA TORRE VALENZUELA. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

HECTOR LOPEZ GONZALEZ. 
 
 
 
 
PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE CONVOCA A LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A UNA SESION EXTRAORDINARIA DURANTE EL 
SEGUNDO PERIODO DE RECESO DE SU PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 



 

 
 

Cd. Victoria, Tam., 1 de febrero del año 2006. 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 

Usted, el Punto de Acuerdo número LIX-92 de esta LIX Legislatura, 

mediante el cual se convoca a la Legislatura del Estado a una Sesión 

Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las 11:00 horas del viernes 

tres de febrero del año 2006. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 

JOSE DE LA TORRE VALENZUELA. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

HECTOR LOPEZ GONZALEZ. 
 
 


